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ANUNCIO 

 
 El Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 31 de julio de 2007 aprobó 
la programación del Sector NP-I5, del Plan General de Ordenación Urbana de este 
municipio adoptó el acuerdo de aprobación del Programa de Actuación Integrada del 
Sector NP-I5 del Plan General de Ordenación Urbana, adjudicándose la condición 
de urbanizador del citado sector a la mercantil Intersa Levante, S.A. y aprobó la 
alternativa técnica y el plan parcial presentados por la citada mercantil para el 
desarrollo de dicho sector. 
 
 Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 327 del 
Decreto 67/2006 de 12 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento 
de Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística. 
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